
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. i5 —EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D, Francisco Oyuelos, 

vecino da la Villa de Salas de les Infantes, por sí y á nombre 
de «us consocios, solicitando el registre de una mina al pare
cer de cobre argeniifero con algo de plata, en el término de 
Riocabado, sitio llamado Peña el galo, lindante solano Tres- 
portillo , abrigo Gallen, cierzo Baldefraguiilas, y regañón el 
p.ñon de Pena el gato, dándola el nombre de Vespertina, se 
anuaria al publico para citación de los dueños de las minas 
colindantes, y por sí alguna persona se considera con derecho 
a la misma, acuda á este Gobierno político á deducirle en ¿1 
término preciso de diez dias que señala el articulo 90 de la 
Instrucción de 1 8 de Diciembre de 1825. Burgos 8 de Enero 
de 1840.— Mariano Herrero----Alejandro Mayoli y Euderiz,
Secretario.

Núm. i5. Las Justicias de los pueblos de esta provin
cia procederán á la captura y segura conducion á disposición del 
Sr. Comandante Inspector del Presidio del canal de Castilla, 
del confinado desertor del mismo, Antonio Jiménez López, 
cuyas señas son las siguientes.«=Estatura 5 pies, edad 53 años,: 
pelo cano, ojos melados, nariz regular, barba clara, cara re
donda, color blanco. Burgos 5 de Enero de 1845.— Mariano 
Herrero.

Kum. I 1 — Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 12 de Diciembre 
último la Real orden que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se traslada á este de la Go

bernación,de la Féhmsula en 28 de Noviembre próximo pa
sado la Siguiente Real orden comunicada en el mismo día al 
Director general de Rentas provinciales,—He dado cuenta a 
S. M de la queja producida por varios fabricantes de aguar
dientes del puerto de Santa Mana, contra la imposición dea-, 
¿linos establecida sobre dicho artículo por el Ayuntamiento 
de aquella Ciudad 5 y con presencia del espediente instruí' ,, 
en las oficinas de Cádiz á consecuencia de iguales quejas de 
otros puntos de aquella provincia, y de lo que V. E. espoa 
ne sobte el particular en 5 del mes próximo pasado, se h- 
servido mandar: 1 0 Que se manifieste al Intendente de Cád Z
que el Gobierno ha visto con satisfacción la conducta que tanto 
el como los Gef’es de aquellas oficinas de Rentas han observa-
do en la cuestión de arbitrios oponiéndose enérgicameú te-á 
su exacción, por no estar aprobados previamente por el Go
bierno y que espera continuarán haciendo respetar las ordenes 
que les sean comunicadas con la misma firmeza de carácter que 
han acreditado 2.» Que por el Ministerio de la Gobernación, 
á quien se traslada con esta fecha la presente resolución, s* co
muniquen ordenes al Gelé político y Diputación Provioeial, 
pata lejos de oponer obstáculos á la Administración la auxi
lien como es de su deber, y en caso de ser necesarios recursos 
para las atenciones locales instruyan el oportuno expediente, y 
soliciten del Gobierno la autorización de los arbitrios que 
crean necesarios para cubrirlas, supliendo Ínterin no la obten
gan a la necesidad por medio de repartimiento vecinal, si no 
tienen otros londos de que hacerlo , y procurando siempre 
que los que elijan no recaigan sobre los artículos de primera 
necesidad; y 3.° Que en el caso de dar preferencia al aguar- 
diente para que sobre él se proponga algún arbitrio, sea con 
sujeción á la Real orden de 3o de Setiembre anterior, comu
nicada al Ministerio de la Gobernación en la que se establece 
que no debe esceder el impuesto de diez reales en arroba, ni 
impedirse su libre venta aun cuando se arriende con arre
glo á la ley de 21 de Junio de i842.=De Beal orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y electos correspondientes. 
—De la propia orden , comunicada por el Sr. Ministro de



la Gobernación de la Pedínsula, 1c traslado á V. S para su 
in teligemia y exacto cumplimiento

/.o que. he dispuesto publicar por medio del Boletín ofi
cial de la Proiinaia pora conocimiento de sus habitantes* 
Burgos 5 de Enero de 1846 -—Mui tan» Herrero*

Núm. ta —Él Ésomo Sr. Secretario de Estado y d'él 
Despacho de la Gobernación d'é la Península me dice cen 

Jocha 20 de Diciembre último le siguiente.
En vista dé nuevos datos y observaciones, lia tenido i bien 

S, IV1 modificar la distribueion que de la fuerza de Guardia 
civil se hizo es virtud dé la Real orden circular dé 23 del mes 
lili itrio, debiéndose verificar en la forma que determina él ad
junto estado, hasta que se completé la Organización del euerpo. 
De Real orden lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos 
correspondientes

Lo que se inserta en el Boletín ofiéiál dé la propincidt 
para su publicidad. Burgos 4 de Enaro de 1845»— Harían» 
Herrero.

Distribución del tercio de este Distrito qué se cita en le 
precedente Rea! órdeu.

Provincias en que Fuerza qite á cada una corresponde dé 
Se distribuye la fuerza» Inlanteria y Caballería.

Compañías Secciones Compañías Secciones

Éurgos. í 1
Logronó. 1 g
Santander. I
Soria. 1

Núm. 14—Él Éscrho. Sr. ScCrélart» de Estado y déi 
Despacho de In Gobernación de la Península me dice con 
fecha 1 : de Diciembre última lo que sigue.

Atendiendo la Reina á qué los alumnos asi internos Có
mo estemos de los colejios de S. Telmo no se hallan inscritos 
en la lista especial de hombres de liiar, se ha servido declarar 
b. M, que no están exentos del servicia de las armas, con a- 
rreglo a la ordenanza de reemplazos. Dé Real orden le comu
nico á V. S. á los electos correspondieu tes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la prbviucia, á fin Je que llegue rí notició de. todos los ha
bitantes de la niipma. Burgos 4 de Enero de 1846._ -Ma»
ritmo Herrero.

Núm 6.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS.

La Dirección general de Aduanas me ha comunicado 
la circular que sigue.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ba cortiiitíicado á esta 
Dirección con lecha 2f. del actual la Real orden siguiente,—— 
De Real oiden remito i V. S. copia del Reglamento qee I* 
Asamblea departamental de Oajaca ha decretado para el re- 
gístro de las granas del pais, á fin de que esa Dirección cui
de de que se imprima y remita ejemplares á las Autoridades 
y Corporaciones á quienes pueda ser útil su conocimiento.

El Reglamento que esprésó la anterior Real orden es el 
siguiente.

Primera Secretaria del Despacho dé Estado.__Copia.__
Antonio de León, General de Brigada, Gobernador Constitu

cional y Comandante general del departamento de Oajaca. á 
todos los 'habitantes hago saber: Que la honorable Asam

blea del mismo ha decretado lo siguiente. La Asamblea 
departamental de Oajaca, en uso de la facultad 12 a que 
le concede el art. 104 de Lis bases Orgánicas, y para que ten
ga su efecto la parte octava del art. 54 del decreto del Supre
mo Gobierno de t 1 de Julio de 1845; deseando fomentar la 
exportaeion y mejor venta de) fruto agrícola de la cochinilla, 
y en atención á que pira ello sea necesario cortar los abusos 
que en toda tiempo se ha notado cometen los adulteradores de él 
y á fin do que sus resultados afiancen el honor nacional, cedan 
en provecho y utilidad del comercio y consumidores, ha teni
do á bien reglamentar el llamado registro de granas decretan
do lo siguiente.

Articulo i.» Él récotioeimieete ó registro de granas se 
hará en la capital del departamento en la Prefectura de diei 
6 doce de todos los dias de trabajo eh que lo pidan los espor- 
tadores dél dicho fruto, eséepto los miércoles, comenzaado á 
tener electo al más de publicado este decreto.

Art. a. Dicho registro será indispensablemente á presen
cia del Prefecto y ejecutado por dos Veedores acreditados pé- 
ntos, y un Escribano público dará fd de todos y á cada uno 
de las actos , haciendo les asientos que mas adelante se dirán 
para que los cuatro y el remitente sean responsables en su ca- 
so de les reclamos que ocurran.

Art. 3.» El nombramiento del Escribano y uno de lo» 
Veedores se hará por el Superior Gobierno, y el del otro Vee
dor por las Juntas de Fomentó i Industrial, para lo que am
bas se pondrán dé acuerdo, dando al Superior Gobierno aviso 
de la persona en quien haya recaído la elección.

Art. 4. La duración, tanto del Escribano como de lo» 
Veedores, será de dos años económicos; y si á juicio del Go
bierno, con informes de ambas Juntas, fuesen exactos en el 
desempeño de sus deberes, deberán ser reelectos en los mismo» 
términos para otros subsecuentes periodos; y á efecto de que 
en mngun caso deje de ser el registro presenciado por dicho 
Escribano y hecho por los Veedores, se nombrarán del mis
mo modo que para los propietarios sus respectivos Suplentes 
que con aviso á la Prefectura serán llamados en las faltas acci
dentales é indispensables de los primeros, y en esas veces el 
suplente percibirá de emolumentos, que se dirán, la parte que 
le corresponda por lo registrado en e) día de su concurrencia- 
en caso de discordancia de los dos Veedores sobre cualidades 
de alguna grana presentada, será llamado para decidir el su
plente que nombre el Prefecto.

Art. 5.* El derecho de un real por cada átroba que debe 
pagar la grana, según el decreto de 1 i de Julio del año próxi
mo pasada, se cobrará por el Prefecto en el acto de practi
carse el registro, declárese buena ó mala la que para ello se 
presente, y su distribución será á continuación del modo si
guiente: Un octavo para .1 Prefecto; dos para el Escribano- 
tino para cada Veedor, y lo, tres restantes quedarán con cuen
ta y razón por la Prefectura para que mensualmente remita 
su importe a a Tesorería particular del departamento, quien 
teniendo esos haberes separados como ramo ageno, de ellos por 
disposición del Superior Gobierno mandará proveer al registre 
de sellos, tinta y plomo para los marchamo, de seña y contra
seña, amero» para separación de clase, cajitas en que se de- 
posden las muestras y demas utensilios; y el resto, deducidos 
éstos gastos, será destinado exclusivamente para la escuela de 
la capital a que lo consigne desde la primera vez el Superior 
Gobierno. r

Art. 6.0 Los sellos, utensilios y muestras del registro serán 
depositados en una pieza déla Prefectura bajo de dos llaves di
versas, que guardará la Una el Prefecto, y la otra el Escriba
no; y por mngun motivo saldrán unos y otros parausarla fue
ra de dicha casa, pues la mas mínima contravención á ello será 
de la responsabilidad de ambos funcionarios.

Art. 7.0 La conducción de grana, al edificio en que se 
han de registrar, las operaciones de envase, arneaduras para 
reconocimiento, separación de clases, nuevos envases, lavados



ce de su mañana sean
' ■o < on íihis-

e> registro, y 
s de Fomento
Oi'aClOr; por sí,

Caja de muestras. Ellas 
uü águila.
Registro de Granas-, y en manuscrito por

y demás ocupaciones que fueren condimentes, serán todas coi 
teadas de cuenta de los dueños de ese Fruto; y á afecto de 
que sean mas violentos ios quehaceres que ocui ran; llevarán los 
operarios necesarios.

Art. 8.0 Presentada qué sea alguna grana para el registro; 
la Prelectura mandará dar aviso á las personas que en él deben 
tener intervención para que en el acto se presenten á ejecu
tarlo, y de ese modo ni estas ni los dueños ocupen el tiempo 
en vano.

Art, go Todo reconocimiento que se haga, bien Sea en 
pequeño ó en grande, precisamente será, no por la llamada ca
la que antes se ha acostumbrado, sino Vaciando en sábanas una 
á una las bolsas ó empaques , eú que estubieren.

Art. 10. Por regia general se previene que para presen
tarse á registro las granas que han de. éx’traérs.e, ya deben ir 
separados los envases ó zurrones en sala las clss; ' "
grana blanca. de engórdadura y cosecha; granas madres ó sa
cadillas; granas lavadas; y granilla por si sola: caso de nb es
tarlo asi, á expensa de los dueños se practicará.

Art. i r. Los dias Miércoles de cada semana sé'designan 
paro solo registro parcial de granas de los que én la capital 
especulan en compras por menor para venderlas despUes en 
mayor á ios comerciantes remitentes, como se acostumbraba 
cuando había registro, en que sé hacia esta compra en grande 
á mejor precio por la garantía que llevan, por no contener 
humedad; estar registrada y dada por buena en sus clases, ca
ía que asi podrá, seguirse practicando; y los gastos serán por 
cuenta de jos Vendedores.

Art. 12. Bajo la inmediata responsabilidad de Ibs Vee
dores estará el que las clases anteriormente dichas sean así 
separadas, y el que ninguna cenlenga en sí humedad ni mate
rias ue adulteración, como son: toda ciase de goma, excepte la 
muy ppea natural que pueda contener; piedras de hormiguero- 
tizar o liza te; terrosidades, Sj los llamados bodoques; semillas 
de cebolla; gusanos ó grana tinjida; margafa ó arenilla; greta,- 
Sal, en disolución por medio del agua; almidón para color y 
todo otro cuerpo heterogéneo. ’ 2 3 ,

2°í c Del.fondo de los íres oclavos destinados á gastos 
mandara el Superior Gobierno que la Tesorería provea t\ li
bio y numero de boleta, impresas que se fueren necesitando 
para que conchudo el acto del registro de granas se dé una á 
cada presentador con el numero progresivo que debe corres
pondí al que tenga la partida de asiento en el libro y en )a 
caja de muestras. Ellas en sí contendrán de impresión 
un aguda, . el símbolo de armas con un letrero que diga

—..... pvi’ el Esdribann
se, pondrá, el nombre del que las presentó, bultos que hayan 
sido registrados, sus .clases, numero de ar.obas y lechas en uu» 
se expidan, para que presentándolas sin posdata y enmienda 
en la, Erección de Alcabalas, el dia que pidan ¡a g^uia de 
«raecton pueda esta dárselas, pues de otro modo ó desconfor
midad en el numero de piezas con el que se indique en la bo- 
eta, no se les dara. dicha grúa; las boletas de registro seráu 

firmadas precisamente por el Prefecto, los Veedores, Escriba- 
no y remitente.

Art 2 1. A los cuatro meses de establecido 
asi sueesivamente por iguales periodo:, I;,- Juni- 
¿industrial y el Tribunal Mercan til/cada cor 
nombrará una comisión .de su ícñó para q.„ . el d,a primé, o de! 
me, suose. uente, o el segundo si aquél II,ese lb,;a<)L a 
ce de su mañana sean reunidos en el loe -! del ... ■ ■> V 
«eucia délos Veedores y Eser.l, .j0 y béjo L

Art. i.-;. Los Veedores observarán: primero, que Sé apli
quen al reconocimiento los arneros para examinar si hay esfe- 
so de polvo ó contienen granilla las primeras clases; éu segun
da operación tomarán una parte necesaria del fruto, y desalíes ■ 
de un examen escrupuloso de vista, le echarán en la superficie 
del agua contenida en una jarra de cristal, observando si in
mediatamente se precipitan al fondo lás materias estrañas co
mo sucede cuando hay maleficio; y por tercera prueba separa
ran otra corta cantidad , que sacudid* esta dent.O de una hu
ella pequeña con agua , muestre esta si ha sido maleficiada la 

grana con sal u otro ingrediente, en ctiyo caso será consigna
do al Juez competente el dueño, á espeusas del que será lava- 
cía, secada y acondicionada cuando el Juez la devuélva al re 
gistro. 10

Art. I4. Én la capital del departamento, en que hay fun- 
c~os establecidos para el registro, cualquier LpraL de 

mente m ffi" r.Tf PreeeDlase al8"'na S-e esté visible, 
mente maleficiada o adulterada, usando de la acción popular que

*-&£*«
6 á la Prefectura para que por su orden sea detenida 

ÜTÍ'.Í í, Prob'd° *' "dall*”í « "b™” •= 1« «miró

• 'os c*emas lugares, como que no hay establé
ele ese fruto° ó e]FdBaS ’ 56 aVeri8uase Tle algun cosechero 
materias na’ri .^8r“° ■ °S t*ue ,!laman trapicheros, fabrique
Autoridad ’ .d.U,erdr*a’ cualquiera deberá denunciarlo á la 
mic'dt X ‘ll 'aS Hini"d,a,a «I electo sea Vecb-
¿naleficio DOmbre' 7 « resoltare, que hay Jal
Tuzirad 1 CUerpO del de!i,° rcm,,irá aí Pres“u,° reo al 
«: P-Imera 'U=la-a,respectivo para su posterior ec-

y siguiente causa, á fin de que sin disimulo aireño 
e aplique a los delincuentes el justo rigor de las leyes que con 

impeno demandan la vindicta publica y el honor ¿acioual.

Art. 16. Los registro? se harán por el orden con que lle
guen los interesados, y,la muestra de cada partida'se depo
sitara en una pequeña caja como las que antes se usaban para 
remmrpor la estafeta; cada una de ellas se sobrecarga eu pa- 
peí, cerrada con lacre, cuyos costos dé caja y demas serán de 
cuenta de! loado de gastos, «obre el papel: se asentara por el 
ÜSLubano la lecha .n que sa registró, el numero de fardos de 
grana iguales á -as muestras ó clases que las contienen, nume- 
o de arrobas, y el nombre y apellido de la persona que las 

presento a registro A continuación, el mismo• Escribano las ru- 
bneara c.n el remitente y Veedores, y quedarán estas cajas en 
la pieza que sirva al registro para constancias de cualquiera r.. 
ObnVd t,e*'tt,aüe|Cle;d0 asi hasta que hayan corrido tres anos 
contados desde la data de su registre; y si né lo hubiere habi-

cimiento a presencia del Escribano y Veedores abrirá dichas 
cajas que volverá a quella para su nuevo uso, y ¡a grana qne 
contenga la. repartirá entre los Veedores actuales. $

Art, 17. Al objeto de que. on la Europa 6 lugares en que 
e consume este ñuto conste sufrió reconocimiento: expurgo de 

malefie.o, y que es e» sus clases puta y buena, serán sellados to- 
t m d- lt0J S°t aS Cl,a,i° C0StUraS de ambas CabMas y e» 
V a™ I" |CUa,r° ?°S!ad0S; mariba™o de tinta 
y a.mas, dichas cabezas irán cosidas con\iios sin añadiduras 
y unidos sus estrenas á cuatro pulgadas de ellos, se enlazad 
con firme amarre por un- plomo que á golpe de martillo eu se
na aran excepto los tercios de pura granilla que no llevarán 
mas que los marchamos de tinta sobre las costuras de ambas

CZ s, y hasta tanto todo, esto Sea practicado con las granas 
de cada dueño, no podrá retirarse con sus fardos. ¿ 
ríe 18 .EI,SeliO Pai’a la marCa de ‘Ínu será circular y 
del den P 6 ' 60 e> llevará las arma;
del departamento, y en la orla el mote dé Grana registrada er 

ajaca-, el que se estampe sobre el plomo será de la circunferen 
cía de n» cuarto de peso con Un águiila al centro y el mote de 
República Mejicana,. . ore ue

Art. tg. Será de la obligación del Escribano llevar un li
bro que permanecerá en la Prefectura, en el que todo> l is día, 
que haya registro se asieüle por menor bajo sus techas, un, 
nütn.ia de cache una de las personas que .presentaron .granar, el 
numero de lardos y arrobas contenidas en ellas , sus clase; v 
^'-d-cipties y préc.o eorneute de plaza, para que por cemlm''- 
o dé la 1 re ecuira cada cuatro meses se remita al Superior Go- 
),elno po* e Escriba,no una lista nominal que contenga *n sí 

las circunstancias referidas.



( 4 ) 
Prefi?-to, tomen cono'imiento de las operaciones que eu eso 
< hayan practicado referentes al registro é imponiendo
ejias a sus respectivas corporaciones, estas puedan proponer 
por indio del Superior Gobierno las reformas que ¿ su mejor 
éxito convengan

Art. 2¿ Bl Gobierno tomará cuantos informes sean con
venientes sobre la cuantía de la cosecha y estado que guarde 
el comer* lu de granas en los puntos del departamento en que 
se llagan estraccioncs de este fruto, sin tocar en la capital; y 
si eu su sentir fuese necesario establecer el registro en otra ú 
otros puntos, así lo participará á la Asamblea para su resolu
ción.—El Supremo Gobierno del departamento dispondrá- se 
imprima, publique, circule, y s» le dé el debido cumplimiento* 
— Dado en el salón de sesiones de la Asamblea departamental 
de Oa jaca á I l de Julio de i 844.— Ignacio Ibáñez , Presi
dente.—Gerardo Bonegui. Secretario. — Por lo tanto mando 
s« imprima, publique , circule, y se le dé el debido cumpli
miento. Oajaca Julio 18 de 1844*—-Antonio de León. Be
nito Suarez, Secretario.—Esta conforme. — Es copia. Hay 
una rúbrica.—Lo qae la Dirección traslada á V. S. para su 
inteligencia y efectos que correspondan, y que se sirva dispo
ner su publicación en los periódicos oficiales de la provincia 
para que llegue á conocimiento del público; dando V. S. aviso 
de su recibo. Dios guarde á V- S. muchos añes. Madrid II 
de Diciembre de 1844* — Juan García Barzanallana.

Cuya Circular, Real orden y Reglamento que quedan 
insertos se publican por medio del Boletín oficial, d los fi
nes consiguientes según se previene por la espresada Di
rección» Burgos So de Diciembre de 1844*—Felipe de Arido. 

su llustíisimo Ayuntamiento, con su atinencia y de las autoridades 
superiores de la Provincia, ha acordado dar principio á su co
misión el lunes 6 de Enero próximo á las 12 de la nuinana 
en que se verificará su solemne inauguración en la sala del 
Consulado En el mismo acto se admitirán las imposiciones 
que se presenten conforme al Reglamento aprobado; los de
más dias se verificará en el cuarto al portal de la casa núm. 
del Espolón.

El objeto de tan benéfico Establecimiento es de la mayor 
importancia. En él los padres de familia tienen un sitio segu
ro donde pueden deposita» los ahorros que su economía les pro
porcione para atender a Ix colocación de sus hijos, á los gastos 
de una enfermedad, ú otro de los acontecimientos desgracia
dos que en la vida se espenmenlan. El joven soltero, el huér
fano y todo el que solo y sin familia debe mirar en su por
venir, encuentra también an que ir depositando lo que de sus 
gastos pueda economizar, asi para proporcionarse una coloca
ción en la sociedad que por su oficio ó carrera le haga útil, 
como para sustentarse en los casos en que por falta de salud 
ó trabajo no pueda ganarlo Entre tanto su depósito se aumen
ta con los interese, que el Reglamento señala ,y cuando quiera 
puede usar de él y sus productos. Burgos Diciembre 31 de 
1844-===E1 Presidente. Manuel de la Puente López.

Se halla vacante el puesto de grangeria de la Villa de Cas* 
trillo de Murcia, quien quisiese ponerle de su cuenta teniendo 
los ganados necesarios, que son un caballo padre y dos graño- 
ñes, todos de la altura que marca la ley, presentarán sus pre
posiciones al Ayuntamiento del mismo pueblo.

CAPITANIA GRAL DE BURGOS, ESTADO MAYOR.

El Sr. Coronel Presidente de la Comisión de distribución 
de los fondos del disuelto depósito de Reemplazo dice en o- 
Jiciofecha 1 del actual al Bacmo. Sr. Capitán General de 
este distrito lo que sigue.

Es fc'io» Sr. — Existiendo en la caja que esta á mi cargo del 
disuelto depósito de SS. Gefes y Oficiales de Reemplazo de es
ta Capitanía General la cantidad de aSzob rs vn. que per
tenecen á algunos individuos que compusieron aquel y que no 
han acudido á percibir lo que á cada uno les corresponde en 
algunos meses de su duración, he creído oportuno hacerlo pre
sente á V. E. y suplicarle el que si lo tiene á bien se avise por 
medio de los boletines oficiales de las cuatro provincias del dig
no mando de V. E. á los interesados qué no hayan percibido 
loque les ha correspondido éu los meses desde Marzo hasta fin de 
Octubre; advirtiendo que en el mes de Julio solo corresponde me
dia mensualidad en razón á no haberse satisfecho por la Tesorería 
de Santander 51000 rs. que hacen la otra mitad próximamente. 
Igualmente puede advertirse á los mismos que acudan á perci
bir lo que se les adeude por el habilitado Cálonge hasta com
pletar la primera media paga de Febrero del ano pasado.

Lo que de orden del Escmo. Sr. Capitán General de es
te distrito se hace saber por medio del Boletín oficial de es
ta provincia para noticia de los interesados d quienes cor
responda. Burgos 4 de Enero de 184b.—El Coronel Gefe 
de E, M., Leopoldo de Gregorio.

Se halla vacante la plaza de Medico de Salas de los Infan
tes; su dotación consiste en cien fanegas de comuña y mil rs. 
cada año, casa de habitación, quedando libre ademas para 
contratar, si le conviniere, con los pueblos del partido

Les aspirantes dirijiran sus solicita fes á el Ayuntamiento 
de esta Villa, en la inteligencia que el día primero de Febre
ro próximo es el señalado para el nombramiento.

Aviso á los Ayuntamientos.

Siendo uno de los cargos de la agencia médica de España 
y Ultramar el proporcionar partidos á los profesoras de. medi
cina, cirugía y farmacia, se invita á todos los del reino á cu
yo conocimiento no ha ¡legado, se sirvan poner en noticia de 
la agenda los vaeantes que existan ó en lo sucesivo ocurran 
en sus respectivas poblaciones, á fin de que este establecimien
to desempeñado por profesores de los tres ramos, proponga una 
terna de candidatos idóneos y con las cualidades que se requie
ren. Siendo este un medio fácil para que los ayuntamientos sin 
compromiso de especie alguna adquieran sugetos de mérito y 
suficiencia, puesto que esta agencia facultativa antes de propo 
ner una terna cuida de tomar cuantos informes son necesarios 
para proceder con el acierto debido

La correspondencia se dirigirá franca de porte á la misma 
Agencia, calle de Preciados núm. 74, Madrid.

INPORTANTE.,
Ea Junta directiva de la Caja de ahorros que hace tiempo 

estaba proyectada establecer eu.esta Ciudad bajo la protección de

Errata importante.
En la circular núm. g, inserta en el Boletín oficial del 

inartes 7 del actual, debe suprimirse todo el paréntesis que 
dice xlos que quieran contribuir con alguna cantidad árem» 
Burgos 8 de Enero de 1845—El Secretario, Alejandro Ma- 
yoli y Enderiz.

Imprenta de Pascual Polo.


